
PROVIDENCIA

En virtud de lo dispuesto en los artículos 162 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales,

DISPONGO

PRIMERO. Formar  el  Presupuesto  General  e  incoar  el  expediente  para  la  aprobación  del 
presupuesto general para el ejercicio 2026 con todos los documentos y anexos que lo forman.

SEGUNDO.  Que, por el  Departamento de Personal,  se emita el  Anexo de Personal y  se 
incorpore la correspondiente Plantilla de Personal.

TERCERO. Que, por el Departamento de Urbanismo, se emita Informe técnico relativo a los 
expedientes pendientes de licencias urbanísticas, con indicación de la cuantía del PEM, cuya 
resolución se prevea durante el ejercicio 2026, así como las estimaciones necesarias para su 
inclusión en las previsiones iniciales del Presupuesto de Ingresos municipal de 2026.

CUARTO. Que,  por  el  Departamento  de  Tesorería,  se  incorpore  el  Anexo  de  beneficios 
fiscales en tributos locales para 2026, con expresión de su incidencia en los ingresos de 
cada  entidad,  y  se  emita  Informe  sobre  las  previsiones  de  ingresos atendiendo  a  la 
clasificación económica de los mismos,  a efectos de la elaboración del Presupuesto de 
Ingresos para el ejercicio 2026.

QUINTO. Con los  informes anteriores,  remítase  al  concejal  delegado de  hacienda para  la 
emisión de Propuesta de Resolución.

SEXTO. Con los informes anteriores, trasládese a la Comisión informativa de Hacienda para su 
estudio y propuesta de aprobación inicial, que se elevará al Pleno en la próxima sesión que se 
celebre.

En Villena, a fecha de firma electrónica

EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA

 03400 Villena – Tel: 965 80 11 50 – CIF. P0314000A
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